
SUPLEMENTO A LA GACETA
del Martes 20 de Setiembre de 176 8.

Copia de una Carta Circular del Conde de Fir- 
mian , dirigida a los Arzobispos y Obispos de 
los Estados de la Lombardía Austríaca, a 
nombré de S. M. Imperialcon data de Mi~ 
Jan p de Agosto de 17 6% en la qual se pro
híbe la publicación en todo , ó en parte de la 
Bula llamada in Coena Domini j suprimien
do todos los Exemplares que se hallen , y man
dando que no se reimprima , ni introduzca en 
aquellos Estados.

IL Mo r s E fiCO Et.

JjMíiy Sr. mió: Máxima, constante filé siempre de Jós So
beranos que hán sido Señores de este Estado, el no retraer
se del exercieio de la Potestad temporal, que recibieron de 
Dios , por las injustas usurpaciones intentadas por la Curia 
Romana , y señaladamente por las que encierra en sí la 
¿famosa Bula , conocida con el nombre de in Ceena Domini, 
¿orno se echfa de ver claramente; sin q,uc sea necesaria otra 
discusión, por'.la larga serie de a&os de jurisdicion, cxercidos 
en varios tiempos por los gloriosos predecesores de S.M., nues
tra Augusta Soberana, en este Estado de JMilam Por Jo qual,

des"



desde el principio el Cardenal de Santa Praxedt , ÁtíG* 
bispo de esta Ciudad,, de santa memoria, sin embargo dé 
jas órdenes expresas de S*Pio V, y del Cardenal Alexart- 
driñó i omitió su publicación , en el conocimiento de que 
por parte del Gobierno le seria denegado el Regió Ext* 
(¡uátur i requisito que era necesario para su legal publica
ción , y conforme a lo que exige la costumbre legítima 
de este Estado ; En cuya atención se vio precisado, por 
Cumplir con la voluntad del Papa, á valerse de medios indirec
tos, é ilegítimos para divulgarla , dando parte de ella á 
los Confesores, y á los Regulares, por todas aquellas vías 
obliqtias, que son Consiguientes á los sobredichos medios 
indirectos, é ilegítimos: vías tan vanas en sí mismas,Como 
no obligatorias > por carecer igualmente del requisito ne
cesario para la publicación , faltándoles el previo Regio Exe- 
quatür. Todo lo qual practicó también la Curia Romana 
respedo ál Reyto de Ñipóles* v fue del mismo modo 
desaprobado por Feupé II. Soberano, entonces, así del Rey- 
no de Ñapóles, como del Estado de Milaríé s

Aunque en virtud de lo dicho no hayan producido tó- 
das estas vías indirectas por lo pasado, y mucho menod 
puedan producir en lo sucesivo, el menor impedimento á eí 
cxercicio de las regalías de S* M. > Con todo eso extendién
dose e) ánimo clementísimo de $. M* no solo á cxercer sus 
propias regalías , sino también movido de su insigné pie
dad y religión > á evitar qüálquiera pretexto de escrúpulo, 
ó de escándalo en sus Súbditos, debiéndose apartar qual* 
quiera estorbó en el mandó que pueda impedir la corneé 
cucioit del bien. espiritual, há creído y cree Ser necesario 
é indispensable ocurrir á el origen del mal ^precaviendo que 
lo que no es lícito publicarse legítimamente, y se contie
ne en la, Rula in Ceena Domini \ no sea insinuado tanu*

POb .



poca* ni: áüíit por vías- indkeéía&yá:stisiSábliCóffy Ó0lftiu:*ál 
espíritu de la inocencia y; candor , que es kataéteristteo* 
y esencial de la Religión Católica Romana. -

Por tantocumpliendo con una orden expresa dé & ¿
y usando de Jas acostumbradas fórmulas del ruego y\amo
nestación , prevengo á V". S.lima yRma* ^ Jen sü;Real: nom
bre , mande * que en lo sucesivo no se indiquen en el Ca
lendario los dias destinados para la ledura de toda la refe
rida Bula in Ccena Domifii y ó alguna parte de ella; y que 
efectivamente de ningún modo, y en ninguna Iglesia de sa 
Diócesis, se lea en adelante: que igualmente en el tér
mino de un mes r contado desde la fecha de ésta , se qui
ten enteramente los Exemplares de la mencionada Bula, 
que se hallen fijados en las Sacristías, y Confesonarios: 
como también se suprimirán, dentro del mismo término, to
dos los Exemplares que se hallaren de ella en poder de los 
Impresores y Libreros : prohibiéndoles que la introduzcan* 
ó impriman en lo sucesivo: reservándome darles las órde
nes correspondientes sobre este particular*

Igualmente exórto lima,y Rma., en nombre do
Sé M*, como vá dicho f que omita en la reimpresión que 
ocurra hacer de las Sinodales, Juntas del Clero, ó Estatu
tos de su Iglesia, qualesquíera referencia á la mencionada 
Bula ; advirtiéndole que también sobre esto daré las órde
nes correspondientes á los Libreros* é Impresores i tenor, 
de lo que expongan en sus informes los Censores Reales*

Lo mismo se observará por lo tocante á la introducción, 
y reimpresión de los Libros de los Moralistas, y Casuistas, 
siendo propio de su zelo Pastoral, en este asunto, el dispo-, 
ner * que se haga en su Diócesis Un nuevo Tratado de Mo
ral , para la dirección de las conciencias , fundado sobre las 
máximas elementales de la Moraí Evangélica, deducido de

sus



íns verdaderas fuentes primitivas 5 y que en ninguna mane
ra contenga el enorme defe&o de poner lazos en que cay- 
gan las conciencias en las materias, y pretensiones meta- 
mente temporales del Sacerdocio, que son cstrañas al dog
ma, y á la disciplina de la Religión Católica.

Cycdo con ej mayor respeto.

De V. $. lima, y Kma. 

afeólo , y referente servidor, 

Cirios, Conde de Firmian.


